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El invento se refiere a perfeccionamientos in­
troducidos en los motores de combustión interna de refri­

geración por aire, para vehículos automóviles, del tipo de 
aquellos en los cuales un conducto de circulación forzada 
del aire de refrigeración rodea a uno o a cada cilindro 

del motor y la culata asociada a este cilindro, tomando es 
te conducto el aire exterior por su orificio de entrada pa 

ra suministrar el aire recalentado, por su orificio de sa­
lida, al habitáculo del vehículo, con el fin de asegurar 
su calefacción.

En tales motores, una fuga en la unión cilin­
dro-culata originaría la contaminación del habitáculo por 
los gases que, al escaparse del motor, pasarían al conduc­
to de circulación del aire de refrigeración del motor y de 
calefacción del habitáculo.

Han sido propuestas ya diversas soluciones pa­
ra remediar tal inconveniente, pero las mismas exigen ser 
mejoradas.

El invento tiene por finalidad, sobre todo, ha 
cer los motores en cuestión de tal manera, que respondan 
mejor que hasta ahora a las diversas exigencias de la prác­
tica, y especialmente de tal manera, que los riesgos de con 

taminación del habitáculo por los gases que pueden procede:' 

de una fuga en la unión cilindro-culata, sean todavía meno­

res que ai las soluciones ya propuestas, sin que, no obstan­
te, resulte de ello una disminución de la refrigeración de], 
motor, o formas complicadas, especialmente para el conduc­
to de circulación.

Según el invento, un motor de combustión inter­
na de refrigeración por aire, para vehículo automóvil, del
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-tipo definido anteriormente, está caracterizado por el he­
cho de que incluye, al nivel de la unión del cilindro y de 
la culata, una cámara anular unida a una zona de aspiració n
de la tubuladura de admisión del motor, siendo esta cámara 
anular apropiada para recuperar los gases que pueden pro­

ceder de una fuga entre cilindro y culata y para dirigir­
los hacia la admisión del motor.

La culata incluye, ventajosamente, una prolon­
gación cilindrica apropiada para rodear el extremo del ci­
lindro y para establecer una superficie de contacto lateraL, 
y esta provista de una cara transversal de apoyo contra el 
extremo transversal del cilindro; la cámara anular está con 

prendida, ventajosamente, entre la prolongación cilindrica 
y la cara transversal de apoyo.

De preferencia, la cámara anular está prevista

en la culata y está formada por una garganta circular que 
rodea la cara transversal de apoyo de la culata.

Cuando el cárter motor, apropiado para recoger 
el aceite de lubricación, está unido a la tubuladura de ad­

misión del motor, especialmente por medio de un respirade­
ro, la cámara anular está unida, de preferencia, a este mo 
tor.

En el caso de un motor que comprende un espacio, 
o una cámara, de distribución, situado en la proximidad de 

la culata, se prevé un canal que asegura la unión de la cá­

mara -anular con el espacio de distribución, y un conducto 
que une este espacio de distribución al cárter del motor, 

el cual está unido, a su vez, a una zona de aspiración de 
la tubuladura de admisión del motor.

Dicho canal, destinado a unir la cámara anular
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-el cárter, está ventajosamente perforado en la masa de la 
culata.

Se prevén tantas cámaras anulares y conductos 
de retorno a la admisión como cilindros, de tal manera que 
el conducto de circulación forzada de aire de refrigera­

ción puede rodear todos los cilindros y culatas, sin ries­
go de contaminación.

La estanquidad entre la culata y el cilindro 
puede estar asegurada por una junta.

Según una variante, esta estanquidad está rea­

lizada por simple aplicación de las caras transversales de 
apoyo de la culata y del cilindro, mecanizadas con una pre 
cisión suficiente para asegurar esta estanquidad; la pro­
longación cilindrica de la culata rodea el extremo del ci­
lindro con una holgura suficientemente reducida para crear 
una pérdida de carga superior a la que existe en el conduc­

to que une la cámara anular a la tubuladura de admisión.

El invento consiste, dejando aparte las dispo­
siciones expuestas más arriba, en otras ciertas disposicio­
nes de las que se tratará más explícitamente después, a 
propósito de un modo de realización particular descrito con 
referencia a los dibujos anejos, pero que no es en modo al­
guno limitativo.

La figura 1 de estos dibujos es una vista esquo 
mática parcial de un motor según el invento.

La figura 2, finalmente, es un corte parcial do 
la culata del motor.

Haciendo referencia a los dibujos, especialmen­
te a la figura 1, se puede ver un motor 1 de combustión in­
terna, de refrigeración por aire para vehículo automóvil.
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Este motor es del tipo de cuatro cilindros de 
plano, y no ha sido representado más que parcial y esquema 
ticamente en la figura 1.

Un conducto 2, por ejemplo de chapa delgada, 
está previsto para una circulación forzada de aire de refrL 

geración del motor. Este conducto 2 rodea cada cilindro 3 

del motor y la culata 4 asociada a este cilindro. Un sopla:i 
te no representado está previsto para la circulación del 

aire en el conducto 2. Este conducto toma el aire exterior 
por su orificio de entrada (no visible) para suministrar 
el aire calentado por su orificio de salida (no visible) 
al habitáculo del vehículo, con el fin de asegurar su caLe 
facción.

Como es bien visible en la figura 2, una cáma­

ra anular 3 está prevista al nivel de la unión del cilindro 
3 y de la culata 4. Esta cámara 3 está unida, como se expl:. 
ce con más detalle a continuación, a una zona 6 de aspira­

ción de la tubuladura de admisión 7 del motor (figura 1).

La culata 4 lleva una prolongación cilindrica 

8 que rodea el extremo 3a del cilindro. La holgura entre 
el diámetro exterior del extremo del cilindro y el diámetro 
interior de la prolongación 8 es muy reducida, de tal mane­
ra que existe un contacto lateral entre las superficies del 
cilindro y de la culata, apropiado para crear una pérdida 

de carga importante, en el caso de una circulación de gas 

entre-la prolongación 8 y el extremo 3a*

La culata 4 incluye, además, una cara plana 

transversal de apoyo 9) perpendicular al eje de la culata, 
apropiada para cooperar con la cara plana transversal 10 

de extremo del cilindro 3* En el modo de realización repre-
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- sentado en los dibujos, la estanquidad entre las caras de 
apoyo 9 y 10 esta asegurada por la calidad de las superfi­

cies de contacto culata-cilindro y por la presión de aprie 
to dada por los pernos de fijación de la culata. La estan­

quidad se realiza al nivel de los contactos de las caras 

9 y 10; por el contrario, el contacto lateral entre la pro 
longación 8 y el cilindro no es absolutamente estanco.

Está claro que el invento se aplica igualmente 
en el caso en que está prevista una junta de culata entre 

las caras de apoyo transversales de la culata y del extre­
mo del cilindro. '

La cámara anular 5 está comprendida entre la 

superficie interior de la prolongación cilindrica 8 y la 
superficie de apoyo 9 de la culata, como es visible en la 
figura 2. Esta cámara anular está prevista en la culata y 
está formada por una garganta circular de sección transver 
sal rectangular, que rodea la cara transversal de apoyo 9 
de la culata.

El borde exterior de la garganta 5 tiene el 
mismo diámetro que la superficie interior de la prolonga­
ción 8.

En el modo de realización representado, el mo­
tor incluye, en su parte inferior, un cárter 11 (figura 1) 
que recoge el aceite de lubricación, cuyo cárter está uni­

do, por medio de un respiradero 12, a una zona de aspira­
ción -de la tubuladura de admisión ?. Un conducto 13 asegu­
ra la unión entre el cárter y el respiradero y otro conduc 

to 14 entre el respiradero y la tubuladura 7.
Se aprovecha ventajosamente esta particulari­

dad del motor para realizar la unión entre la cámara anula:*
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-5 y la tubuladura de admisión 7*
Para esto, se establece una unión entre esta 

cámara 5 y el cárter 11, lo que, de hecho, asegura la uniói 
entre dicha cámara 5 y la tubuladura 7*

Más particularmente, se prevé un canal 15, en 

la culata 4, para unir la cámara anular 5 a un espacio o 
cámara de distribución 16. Según el modo de realización re 

presentado, un árbol de levas A y balancines C está aloja­
do en este espacio 16.

Otros modos de realización son posibles, en lo,; 
cuales el espacio 16 estaría constituido, especialmente, 

por una cámara de distribución con balancines sin árbol de 
levas, o por una cámara de distribución con uno o varios 

árboles de levas y ningún balancín. Dicho espacio 16 está 

unido, a su vez, por un conducto 17, a la parte superior 
del cárter 11, con objeto de que desemboque por encima del 
nivel del aceite.

El canal 15 está, de preferencia, directamente 
perforado en la masa de la culata. Como es visible en la 
figura 2, el espacio 16 en el cual está alojado el árbol 

de levas está delimitado por paredes que forman una sola 
pieza con la culata, la cual está hecha, de preferencia, 

de aleación ligera colada bajo presión.
En caso de fuga, en la unión cilindro-culata, 

entre las superficies de apoyo 9 y 10, los fenómenos son 
los siguientes.

Los gases que se escapan, se expanden en la cá­

mara anular 5 que se encuentra a la presión del cárter de 
aceite 11, cuya presión es inferior (o a lo sumo igual) a 
la presión atmosférica.
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Los gases expandidos en la cámara 5 se encuen­
tran a una presión insuficiente para vencer la pérdida de 

carga creada por el contacto lateral entre la prolongación 
8 y el extremo 3a del cilindro, siendo esta pérdida de car 

ga superior a la que existe en el conducto o conjunto de 

conductos que unen la cámara 5 a la tubuladura 7; los ga­
ses circularán esencialmente a través del canal 15 hacia 

el espacio de distribución 16, y luego hacia el cárter 11 
para, finalmente, ser evacuados hacia la tubuladura de ad­
misión que los conduce a los cilindros.

Conviene señalar que, si el contacto lateral 
realizado entre la superficie interior de la prolongación 
8 y el extremo 3a del cilindro, presenta un defecto de es­
tanquidad, no existe prácticamente ningún riesgo de conta­

minar el aire que circula en el conducto 2 alrededor de la 
culata 4 y del cilindro 3; en efecto, este aire de refri­
geración, puesto en circulación forzada en el conducto 2, 

está a una presión superior a la presión atmosférica, míen 
tras que la cámara 5 está a una presión menor. Por este 

hecho, un defecto de estanquidad entre 8 y 3a se traduci­
ría en una circulación de aire del conducto 2 hacia la cá­
mara 5, de tal modo que el aire dirigido hacia el habitácu 
lo del vehículo no estaría contaminado.

Se ha representado esquemáticamente en la figu 
ra 1, por flechas, la circulación de los gases que podrían 
escaparse en caso de fuga en la unión cilindro-culata. Es­

tos gases son aspirados en la tubuladura de admisión 7, 
aguas abajo de un conjunto 18 formado por el filtro de ai­
re y un postigo selector. Este conjunto 18 comprende una 
llegada de aire frío 19 directamente aspirado del exterior
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sitivo apropiado, especialmente con ayuda del escape 21.

El postigo selector previsto en el conjunto 18 determina, 
por su posición, la relación del volumen de aire frío y 

aire caliente dirigido hacia el motor, según la temperatu­

ra de este último. Se prevén tantas cámaras anulares $ y 
canales 15, para unir estas cámaras a la admisión, como ci 
lindros 3 hay en el motor.

En un motor conforme al invento, la refrigera­
ción está asegurada completamente, puesto que los cilindros 
3 y culata 4 estén rodeados por el conducto 2, en el cual 
circula aire de refrigeración. La forma de este conducto 
sigue siendo sencilla.

La realización de la garganta 5 y del canal 15 
es igualmente sencilla.

Como los gases contaminados, que podrían esca­
parse por la unión cilindro-culata, son evacuados a la ad­

misión del motor, no hay ningún riesgo de contaminación 
del habitáculo. No sucedería lp mismo si los gases contami-- 

nados, en lugar de ser enviados a la admisión del motor, 
fueran enviados simplemente bajo el capó del motor; no sien 

do la estanquidad entre el compartimiento motor y el habi­

táculo del vehículo perfecta, podría haber infiltración en 
el habitáculo de los gases expulsados bajo el capó, al ex­
terior del conducto 2.

30
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.Los puntos de invención propia y nueva que se 
presentan para que sean objeto de esta solicitud de Paten­

te de Invención en España, por VEINTE años, son los que se 
recogen en las reivindicaciones siguientes:

1-*- Motor de combustión interna de refrigera­
ción por aire, perfeccionado para vehículo automóvil, en 
el cual un conducto de circulación forzada de aire de re- 

frigeracion rodea uno o cada cilindro del motor y la cula­
ta asociada a este cilindro, tomando este conducto el aire 

exterior por su orificio de entrada, para suministrar el 
aire calentado, por su orificio de salida, al habitáculo 
del vehículo, con el fin. de asegurar su calefacción, carao 
terizado por el hecho de que incluye, al nivel de la unión 
del cilindro y de la culata, una cámara anular unida a una 
zona de aspiración de la tubuladura de admisión del motor, 

siendo esta cámara anular apropiada para recuperar los ga-. 
ses que pueden proceder de una-fuga entre cilindro y cula­
ta y para dirigirlos hacia la admisión del motor.

2&.- Motor según la reivindicación 15, caracte­
rizado por el hecho de que la culata incluye una prolonga­
ción cilindrica apropiada para rodear el extremo del cilin-

25

30

dro, y una cara transversal de apoyo contra el extremo trais 
versal del cilindro, y porque la cámara anular está compren 

dida entre la prolongación cilindrica y la cara transversa] 
.^de apoyo.

3^.- Motor según la reivindicación 25, caracte­
rizado por el hecho de que la cámara anular está prevista 

en la culata y esta formada por una garganta circular que
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4a.- Motor según una cualquiera de las reivin­
dicaciones precedentes, que comprende un cárter unido a la 

tubuladura de admisión, especialmente por medio de un res­
piradero, caracterizado por el hecho de que la cámara anu­

lar está unida a este cárter.

53.- Motor según la reivindicación 43, que com 

prende un espacio o una cámara de distribución situado en 
la proximidad de la culata, caracterizado por el hecho de 
que incluye un canal que asegura la unión de la cámara anu 

lar con el espacio de distribución, y un conducto que une 
este espacio de distribución al cárter del motor, el cual 
está unido, a su vez, a una zona de aspiración de la tubu­
ladura de admisión del motor.

6 3.- Motor según una cualquiera de las reivin­

dicaciones 4a y 5a, caracterizado por el hecho de que la 
unión entre la cámara anular y el cárter está asegurada por 

un conducto o canal perforado directamente en la masa de 1: 
culata.

20

25

30

7a.- Motor según una cualquiera de las reivin­
dicaciones precedentes, caracterizado por el hecho de que 

incluye tantas cámaras anulares y conductos de retorno a 1 

admisión como cilindros, de tal manera que el conducto de 
circulación forzada de aire de refrigeración puede rodear 

todos los cilindros y culatas sin riesgo de contaminación 
del aire de calefacción del habitáculo.

8&.- Motor según la reivindicación 2a ó según 

el conjunto de la reivindicación 2a y de una cualquiera de 
las reivindicaciones 3a a 7&, caracterizado por el hecho de 
que la prolongación cilindrica de la culata rodea el extre-
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_mo del cilindro con una holgura suficientemente reducida 
para crear una pérdida de carga superior a la que existe 
en el conducto que une la cámara anular a la tubuladura de 
admisién.

9-.- Motor según la reivindicación 2& ó según 
el conjunto de la reivindicación 2a y de una cualquiera de 
las reivindicaciones 3- a 8á, caracterizado por el hecho 
de que las caras transversales de apoyo de la culata y del 
cilindro están mecanizadas con una precisión suficiente pa­
ra asegurar la estanquidad por simple aplicación y aprieto 
de estas caras una contra otra.

105.- MOTOR DE COMBUSTION INTERNA DE REFRIGE­
RACION POR AIRE PERFECCIONADO PARA VEHICULO AUTOMOVIL.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que an­
tecede, representado en los dibujos que se acompañan y con 
los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de once hojas escritas a má­
quina por una sola cara.

Madrid, 02.MAR 1978

24028VGD.
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